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REFORMA DE ESTATUTOS Escritura núndro: mil -
 

Y AUMENTO DE CAPITAL seiscien:os hchenta y selg.
 

DE LA COMPAÑIA En la ciudad de Quitor cad
 

pital de la RepúblAca del
 

"CORTINAS Y VISILLOS Ecuador; hoy difviernes
A 

quince (15) ZE Septiembre
 

de mil novecientos ochenta
 

CORTYVIS CIA. LTDA."

 

A
y nueve; ante mi, DOCTOR
 arAAREoNAPI

POR : S/. 100'000.000 JORGE MACHADO CEVALLOS ,
 

 

NOTARIO PRIMERO DEL CAN-
AAN ij HPA

  comparecen :
  

    

 

Di 3 copias TON QUITO
   
     

op lps señdres: SIEGFRIED,
 

IEBER TIEBER Y ROSA BEA-  
 

  

il   

en_su orden, confor- 

TRIZ IGUARAN, a NA y en re resentación de la Com añía |

 

 

"E

aisitcie E 7 7 ga E

me lo certifican los documentos que antegeden. Los Su
A

recientes son de nacionalidad ecuatoriana y colombdana.
    

 

 
 

  
SNlnaIAS

ces para contratar “obligarse,a quienes conozco de que
  

aaAI EAga

 

doy fe; y, dicen que elevan a escritura pública el conte-

nido de ésta minuta, cuyo tenor es el siguiente : --
  "SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de  
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Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual conste
 

la Reforma de Estatutos de la Compañía "CORTINAS Y
 

VISILLOS  CORTYVIS CIA. LTDA.", contenida en las
 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENÉES.
 

Intervienen a la celebración de esta escritura Ásblica
 

PF
de Reforma de Estatutos Sociales, los señores Siegfried
 

'"Tieber Tieber y Rosa BeÁriz Iguarán, en sus [respectivas
 

 

calidades de Gerente Géneral y Presidente ad1 Compañía
Z/

“Cortinas”. y Visillos CORTYVIS CIA. LTDA.”, como consta
 

de los nombramientos debidamente inscritos en,el Registro
 

Mercantil que se agregan como documentos habilitantes;
 

y, además, debidamente autorizados por la Junta General
 

Universal y Extraordinaria de Socios rAunida el tres
 

de julio de mil novecientos ochenta /y nueve, Copia
 

de cuya acta se inserta y se la considera como parte
 

integrante de la presenté escritura, 108/Gomparecientes/|
 

a 7

son de nacionaliada ecuatoriana / Y colombiana
 

respectivamente, mayores de edad, domiciliadosen esta
 

ciudad de ouito,/de estado civil casado/ y soltera
 

respectivamente y se encuentran en pleno uso de su
 

PT

capacidad legal. SEGUNDA: ANTECEDENTE "Cortinas y
 

Visillos CORTYVIS CIA. LODÁ. es una compañía limitada
 

que se eolistituyó mediante escritura pública otorgada
 

ante El NotarioCuarto fael cantón Quito doctor Edmundo
 

Sueva Cueva, el nueve de junio de mil novecientos ochenta
 

iy dos ,f cuyos estatutos fueroy”aprobados e inscritos
 

el treinta de julio de:mil fiovecientos ochenta y dos,
  y

en el Registro Mercantil del cantón Quito, así como   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS NEOdo

la Resolución número RL- 10295, la misma que//está
 

registrada bajo el número ciento sesenta y bl tomo
 

catorce del mencionado Registro Mercantil deY. cantón
 

Quito; verificándose la existencia de un capital social
 

inicial de la Compañía de Seis millones /ae sucres,
 

el mismo que se encuentra en la actualidad totalmente
 

pagado. Mediante escritura pública Colebrada el dieciséis
 

de enero de mil novecientos ochenta y cuatro: ante el
 

Notario Cuarto del cantón Quito doctor Fdmundo Cueva
 

Cueva se suscribe la correspondiente escritura pública
 

de aumento de capital, reforma de estatutos y aportación
 

de especies de la Compañia "CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS
 

CIA. LTDA.", la misma que fuera aprobada por la
 

Superintendencia de Compañias mediante Resolución número
 

once mil ochocientos seis, de fecha veintisiete de
 

febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, en la
 

que se aprobaba un aumento de capital que llega a treinta
 

y seis millones de sucres. Este aumento de Capital
 

se inscribió en el Registro Mercantil bajo el número
 

treinta y ocho del Registro Industrial, tomo dieciséis
 

y fue anotado en el Repertorio bajo el número dos mil
 

cuatrocientos noventa y ocho en fecha ocho de marzo
 

_de mil novecientos ochenta y cuatro. Mediante escritura
 

públicacelebrada el cuatro de abril de mil novecientos
 

ochenta Y Ocho, ante el Notario Primero del cantón
 

Quito doctor Jorge Machado Cevallos, se suscribe una
 

nueva escritura de aumento de capital y reforma de
  _ estatutos sociales de "Cortinas y Visillos CORTYVIS
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CIA. LTDA.", la misma que fuera aprobada por la
 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución
 

número seiscientos setenta y ocho de veinticinco de
 

abril de mil novecientos ochenta y ocho, en dicha
 

resolución se aprueba un aumento de capital por ¿el
 

cual el capital social actual de la Compañía es el
 

de . trescientos millones de sucres, el mismo que se
 

inscribió en el Registro Mercantil el veinticinco de
 

mayo de mil novecientos ochenta y ocho, bajo el número
 

ochenta del Registro Industrial, tomo veinte, Repertorio
 e

A cinco mil trescientos setenta y uno. TERCERA» AUMENTO
 

DE CAPITAL. La Junta General Universal, y Extraordinaria.
 

de socios de la compañía "CORTINAS y) VISILLOS CORTYVIS
 

CIA. LTDA." reunida el tres de juliq de mil novecientos
 

/
ochenta y nueve Vesolvió por unanimidad de votos de
 

los concurrentes que representaban la totalidad del
 

capital social de la compañía el aumentar el /Capital
 

 a

Social de la Compañia, en la suma de dien millones
 

PATA |

de : sucres; los mismos que sumados a Jos trescientos
 

 

millones del actual capital soci/al de la Compañía,
 

 

 
determinan que la compañía tengg3 un capital socia
 

  

de cuatrocientos millones de sucres. .En cuanto a la
 

 

forma en que debe realizarse la suscripción y pago
 

de¿Estéaumento decapital, la Junta resolvió que se
 

dé, hera mediante la ' capitalización /ae la cuenta
 

denominadaRevalorización de Activos ,/ de conformidad
 

con Ja certificación conferida por la Contadora de
  lacompañía, se deja constancia que el aumento de capital   
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ENEA

lo suscriben los socios en proporción
 

participaciones que actualmente tienen en el Pas
 

social de la compañia. CUARTA. REFORMA DE ES/ATUTOS.
 

La misma Junta General de tres de Juli de mil
 

novecientos ochenta y nueve procedió A rátormar los
 

¿Estatutos Sociales, su Artículo ouingo/en los siguientes
 

términos: "ARTICULO QUINIO.._El “anital. social. dead
 

 

Compañía es deLecuderocientosmilones qe sucres dividido

 

RES

 

  
en ochentaAarticipaciones de cinco.

AI

cada los    pa íntegramente suscritas y pagadas por    

  

   

socios". Usted señor Notario se servirá agregar las
  

demás cláusulas de estilo para la completa validez
 

de la presente escritura pública. (HASTA AQUI LA MINUTA,
 

que queda elfvada a escritura pública con todo el valor
 

 

   

legal, la kisma que está firmada por el Doctor Fabián
   

      al egin de _ Abogados de   Jaramillo, Terán afiliado
 

Para la celebracióndel “Colegio de.Abogados deQuito):
 

de ésta escritura, se observaron los preceptos legales
 

del caso; Y» leída que fue a los comparecientes/por
 

A

mi, el Notaripfse ratifican y firman conmigo enl nidad
 

pr -

“de acto de Yódo cuanto D FE.- (firmado), Sieg£riba Tie-
 

ber . Cégula número : 170589609-8 . (firmado ) Rosa I--
 

guarán. Cédula núnelo: 171066508-2. El Notario, (firma-
 

do ) Doctor Jorge ¡Machado Cevallos ".-- -=-—-—-—-—----
 

DOCUMENTOS HABILITANTES
 

Y
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ACTA DE La SESION DE JUNTA GENERALa,EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE
LA COMPAÑIA CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CIA. LTDA., REALIZADA EL DIA LU >
NES TRES DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE,

TUE

1
1
L
o

En la ciudad de Quito, a los tres días del mes de Julio de “Mil Novecientos
Ochenta y Nueve (03-07-25), a las tres dé la tarde (15:00), en las instala
ciones de laEmpresa, ybicadus en la Pafróquia de Calderórr:En nte al Esta
dio), se rewmen las sifuientes personas: el señor SIEGFRIED [TEBER- TIERER
propietario de 51.000 participaciones de cinco mil sucres cada , equiva
lente a un capital de s/ 255"000,0 ; el menor STEPHAN TIER ISUARAN,
representado por su padre:el seño -SIEGTRIED TIERER' TIÉBER, quien es pro -=
pietariode 3.009 participacignes de: cinco-mil sucres/cada una, equivalenze
a un capital de s/ 15'000; o,o0% y, la señorita Dogtora ROSA BEATRIZ UA
RAN MARTINEZ, propietaria 6.000 participaciones de cinco: mil sucres cas
da una, equivalente a my/capital: de .5/300000.000,00; y,al amparo de losdis
puesto en el Art,280 del la Ley de Compañías encontr? sede esta n/

  

  

  
  

 

  

 

   

  
  

  

reunidos la totalidad del capital social de la Compañfg '""ORTINAS Y VISI
LLOS CORTYVIS CIA. LTDA, deciden constituirse en Jimta-General Univets:
y Extraordinaria de Socios,:4 fin de resolver todos10s: puntos que séan a-
probados por unanimidad de votos, quedando por lo mismo válidament consti

ta Ceneral.- - Preside está Junta la Presidente de Compa -
sa Beatriz Iguarán: Martídez "y actua como secretario el Geren

te General Zonforme lo prevee los Estatutos Sociales, señor Siegfried Tie“
¿- Se pone a consideración de la totalidad del capital social -

de la Compañía presente enesta Junta General, el orden del: día para ser -
tratado, el-mismo que es aceptado por unanimidad dei votos de todos los so-
cios concurrente y que se resumeen los siguie es puntos:

apítal de la. Compañía
tatutos Sociales . -

SEOA £iñ tratar él primer punto del orden del día,
esuelvén a, capital social de la Compañía. en s/ 100'*000000,00,

  

   

   
PRIMERO.- Aumento de-
SEGUNDO,- Reforma de

  

  

H
a

o u Ú

de tal manera que/el capital social de la Compañía llegue a, l:;
s/ 400*'000.080 Esta decisión es aprobada por umuimiday de votos de -
los socios concurrentes que representan la totalidad del capital social; y
de acuerdo a lo que disponde el mmeral 50. del Art. 106 de la Lev de Com-
pañías, y en vista de la certificación conferida por laseñora Contadora -
de la Enpresa que se incorpora al expedjefñte de esta Junta, se resuelve que
el indicado ¡mmmento de s/ 100*000,J300 60 esta tonando. de la cuenta -
de Superavit por Revalorización de Altivosy Y, de esta maríera la Jimta Gene
ral Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañig” "CORTINAS Y VISI -
LLOS CORTYVIS Cia. LiDA. apruebe el aumento de cavitdl y su pago de acuer
do con el sisuiente cuadro:

 

nnodoro

:EON (FRENTE AL ESTADIO) - TELEFONOS 479732 70181 - 470182 - 479176DIRECCION FARECOLGUIA DECALIER
LA £262 £IENIDA AMERICA QUITO - ECUADORor

  



1)!

.
,

 

 

e
.

-
e
e

a

   
   

ICY “uo > CS Y DOE
DIBECCION ¿UEBOCIOU LE IC) > LETELOMOS 149305 -TMGIOT =qAgrozaoro

... tt...

qo cuy sI EUUITGLIE
ProS EIAIa UT q
3] (UTAGLES a REUATENA

d6 MBELIATE LOL 23 LU TOLIIOT
6] TUOTIIGO CIAONIG a z

Je
Cu
.

 

0
0

 

¿0
00

as qa gulrs2s ins 10 1
Aga” A OD Tc   

c3
40
10
80
,0
00
,

-4
00
*0
00

  
  

  

   
     
   

 

  
GS UCNSIO 17010 . -
To2 20CTa2 AS Ada: : To

sz TOMA a
F y o ¡A

 

er mont no.

SER. y Y pa

DST ESO

4

0 2 a 5
SE

de

RE
VA
LO
RI
ZA
CI
ON

+*
a
o

SU
PE

RA
VI

T.
.P

OR

bo
a

-$
*8
5'
00
0,
00
0,
06
1

PE
CA

PI
TA

L.
.

oc
q

e

       

£JOR COyor pio
zrerago? 1 33 Zi Ds Co

Ye JU COL AT o Ad bio .

YGL ¡TE SL A uue 8 “y 7 -
16 (GUOLTEO ES CE 7 pen
MIT BOCLOL eeZ í
2IGS FRUTO us

aXOpuqoz 4mr
ES EXSL:OTEE

110€ COS.A1

LOMUIGOR yu zo
¿NG250 SL 3T

7

1
AC
OR
D,

T
4 al

Ps  

¿0
0

10
0

$

1 : j      

 

  
GO MD EAT Ai 2 . i e z
E . : Ede s S * ==. -=— +

1 e E. ES - Go : - _
tU CORTLCUT e Cap. os CUT
LESEILTOTE 7* S.- LB e A
dl o . pi A 3 e. 25 | . A 4 de

ISNISGEGUIócO 0d A aA aaperA
T GB e SO COLO ¿e A :EJ -6 2 A 0 .
JILOCATO lo TO bi

_ E _ ta As
“TTO): 729 LONE ed th de Gl A . :

  STOuUCE
SOUanET . ao A]

e. o ._no., - . reos:MEJORA CUL

 

V
a

$
2
5
5

ST
EP
HA
N
TI

ER
ER

[Í
GU

AR
AN

-

 

2

FR
IE
D
“1

:H
ER

 

1 J   RO
SA

BE
AT
RI
Z'
1

SI
KL

 



 

4

;
1

 

/
De esta manera se declara evacuado el primer punto del orden del día,

SEGUNDO. - En virtud del aumento de canital acordado y que se halla debida-
mente especiticado y determinado en el punto antericr, la Junta feneral Uni
versal y Extraordinaria de Socios de la ompañía "CORTINAS Y VIÉILLOS CORTY
VIS Clá. LíiDa,", resolvió por unaninidad de votos de los concu tes que -
representan la YXotalidad del carital sócial, reformar elyArt.*59. de los Es
tatutos Socialés, el ¡mismo que dirá: "ARTICULO QUINTO.” El c vital social”
de la CompañíA es de s/ 4U0'0006,.000,00, dividido en 80,000 párticipaciones
de cinco mil/sucres cada una, Íntegramente suscritas y pagadas por los eo -
cios",

      

 

    

  

De esta manera quedan resueltos todos los jamtos de la agenda. no habiendo
otro asunto que tratar se deja constancia de que nuevamente, en esta sesión
de Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía 'CORTI
NAS Y VISILLOSCORTYVIS CIA. LTDA," ha estado nresente la,totalidad del ca
pital social suscrito yE gado y de que ninguno de los asistentes se ha o -
puesto a asunto alguno a los puestos a consideración y conocimiento de la
Junta y consiguientemente resueltos por la misma, quienes además autorizan
al Gerente señopr-SIEGFRIED TIEBER TIEBER, para que intervenga en la suscrip
ción de la Escritura Híblica de umento de Capital y Reforma de Estatutos,
así como también las fliligencias referentes a ello,

   

Se concede un receso a Sin de que Secretaría redacte el Acta de esta Junta,
Se reinstala la sesión y se da lectura al Acta redactada, la misma que se a
prueba por unanimidhd de votos de los socios concurrentes, que2 su vez re-
presentan la totalidad del capital social, firmando para cons :áncia todos -
los socios por tratarse de wma Jimta Ceneral Universal y Extfaordinaria en-
la que se encuentra la totalidad del capital suscrito y-"pagfido de la Compa-
ñia, dando así aimplimiento a lo dispuesto en el Art. 239 de la Lev de Com-
pañías.

Luslrcol TabLl] gs
SIEGERJEN TIEBIR TIEBER “ROSA BEATAICUARS OEREZ

_heafical Tole
STAN TIERER ICLAREN

RepTesent:ado por su padre Sr,
SIEGFRIED TIEBER TIEBER

  

  

DIRECCION PARROQUIA DECALLERON (FRENTE AL ESTADIO) - TELEFONOS. 479792 - 470181 - 470182 - 170176

CASILLA 2262 AVENIDA AMERICA QUITO - ECUADOR
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: Quito, 3ú de Junio de 1.987
: A

señorita Doctora
ROSa BEATRIZ IGLARAN
Ciudad. -

Le nis consideruciones:

    

 

Por medio de la presente, tengo a bien saludarle Y COorRi
0 ta Ceneral de Socios de carácter universal de la Commofita CORTINAS Y VISI-

LLOS CORTYVIS CLi. L7DA., femida el día 19 de Mayo 1.907, 29rimmnmini-_
ded cuyo el acierto de elécirlePRESIDENTE dicha unía, por.
 

  si de contarse desde la Zecha deanscrijdp
sente cn el Rezistro Mercantil,

Li vompañía fue lerclnente constiruída, nmedimte escrisura celebrada ¿nte
el señor Doctor lideamdo Cueva Cueva Noturio Cuurto de este (Cintén de Quito
el nueve de Junio de :141 Novecientos Ochenta y Dos, hubiéndose inscrito el
treínta de Ahuio de Mil Novecientos Cchenta.y Dos cn el Keristro Mercantil
de este Cantón.” Posteriormente, el dieciseis de Enero de !:il Novecientos
Cchenta y Cuatro, ente el mismo Notario, «untes citiuwlo se celebra la escri-
tura de /amento de Cápital, Reforma de Estatutos Sociales y £portaciones -
de Especies, de UORTINGS Y VISILLOS CORTYVIS CHñ. LTDA., lo misma que fue
«probada nedi:mte resolución No. RL-118U6 del veinte y siete de febrero de
+41 Novecientos Cchenta y Cuatro, por la Superintendencia de Compuifas e -
inscrita en el Registro ercentil el ocho de Marzo de Mil Novecientos Ochen
ta y CUaTtro.

hal
)

in su enfidad de PRESIDENTE, a usted le corresponde la REPRESENTA
0 CICN de la Compuñf, conjuntamente con el Gerente.

Aprovecho 12 oporunidad para Selicitorle por tan inportantes funciones a
que ha sido elegida y hago votos ¡or tna mejor prosperidad.

“tentamente,

cepbrialTab
SIE:haTIERER ale

- DE CORTYVIS Ch.Í

Acces! DIRECCION PARROQUIA DE CALDERON (FRENTE AL ESTADIO) - TELEFONOS: 479792 - 470181 - 470192 — 470176

CASILLA 2262 AVENIDA AMERICA - QUITO - ECUADOR



lacargo. de PRESIDENTE deZON.- En estareOSO,CORTIVIS CLi, LTIA. y prometo
desempeñar en legal y debida form.
Quito, 30 de Junio de 1,987

    

  

¡Eon techa 3 Duato
fe ha:la mscnt el nouiorsrmienio
ddePrecotaidoorde por  



aEa INP

 

Deor o.

e Quito, '8 de Julio de 1.983.

Señor Don, -
SIEGFRIED TIEBER TIEBER
Ciudad,--   
De más consideraciones:

0 por sodio de la presente,
. Generalde Seciosa caró ter universal de la

  

 

tngo a bien saludarle/y comunicarle que la Jimta
paño"CORTINAS YVISILLOS

      

La Compañía fue logalmente constituida mediante ucto escrimrorio celebrado
ante el señor doctorEuamdo Cueva Cueva Notario Cuarto de este Cantón de -
Quito, el mueve de junio denil novecientos ochenta y dos, iubiéndose ins -
crito el treint: de”ñtlio de mil novecientos ochenta y dos en el Resistro -
Merconril de este Cantón. Posteriormente, el dieciseis de enero demil no-
vecientos ochenta y cuatro, ante el mismo Notario, ¡imtes citado se celebró
la Escritura de jumento de Capital Secial, Reforma de Estatutos Sociales y
Aportación de Especies, de CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS Cía, LíTin., la más-
ma que fue aprobada mediante Resolución N.-21,-11506 del 27 de febrero de
1.984 por ls Siperintendencia de Compañías, e inscriza en el Registro Mer -

0 canti el ocho de marzo de náld novecientos ochenta y curro, Posteriormen-

»

te el cuatro de ubril de mil novecientos ochenta y ocho ante ei sejñor ¡doctor
Jorge Huchado Cevallos, Notario Primero de este (Cuntén de Quito, se celebró
la Escritura de ¡umento de Capital Social, Reforma de Estauitos Sociales de
CORTINAS Y VISILLOS CORTIVIS CI. Líiins, la misma que fue aprobada mediante
resolución N.- (1678 del 25 de abril de 1.088, por la Superintendencia de Com
pañías, e inscrita En el Registro Mercantil el veinte y cinco de mayo de mil
novecientos ochenta y ocio

Ea su calidudde GERENTE GENERAL, - usted le corresponde la RE
PRESENTACION LEGAL) JUNICLA Y EMIRJuicL, de la Compañín.

Aprovecho la oportinidad para felicitarle por tán importante cargo en el que
ha sido reeleido y le auguro los mejores éxitos, como hasta ahora los ha ve
nido logrando, y pura esta muevo etapa hago votos por micha prosperidad.

   atentamente,
J

FAAaZ ea
1 e...

1dariPesezcnre AL ESTADIO) - TELEFONOS 479792 - 470191 - 470182 - 470176

QUITO ECUADORCASILLA 22062 AVENIDA ISA,

Prosidente
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ZO: .- En esta fecha acepto el cargo de GEREMTE GENERAL
de la Compuñila CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS Chi. LTDA., y pro-
meto desenpeñar en leral y debida forma.

Quito, 8 de Julio de 1.988

 

Siegsfjied Tícber Tieber

Con fecha...9de.Ugo.odeJAS

se halla ins.ctto el nombrato

 

 



 

.
Y

.)
«“  

e”-

re” 598pe

CERTIFICADO

 

  Yo, Germania Eloisa Astudillo, en calidad de Contador
de la Compañía CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CIA. LTD .,
certifico que la revalorización de Activos Fijos, s bre
pasa el valor de los CIEN MILLONES 00/100 SUCRES s/.
100'000,000,00); suma que se utilizará para el aumento
de capital de la Compañía.

Atentamente,

enanade

—————

7GERMANIA ASÉUDILLO
Contadora

Reg. (004

Enmendado:?Presidente-el-no

 

Se o-—-

- S: 479792 - 470181 - 470182 — 470176. PARROQUIA DE CALDERON (FRENTE AL ESTADIO) TELEFONO 4
DIRECCIÓN o. CASILLA 8262 AVENIDA AMERICA - QUITO - ECUADOR
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

uy
torgó ante el Notario Titular octor Jorge Machado CUeva=
 

llos, cuyo archivo se halla actualmente a mí cargo, por = -
 

licencia 'concedida al titular según oficio de la Corte Su-
 

Perior de Quito número : 986- CSQP, de atectocho401 presen:
 

te mes y año; y, en fe de ello confiero ésta TERCERA
 

COPIA, sellada y firmada, en Quito, a diécáruevo de septiem: ha

 

bre de mil novecientos ochenta y nueve. -
 

 

 

 

  

 

 

NOTARIO PRIMERO /- ENCARGADO
 

/
 

/
 

RAZON: Cumpliendo lo Orfñenado por la Superintendencia -

 

de Compañías en su Resolución No. 2197 de primero le 1ticiem-
 

bre %el presente año, anote al margen “e ¡a escritura de: -
 

constitución 1e CORTINAS Y VISILLOS CORTYYISB LTNA., Fed au -
 

mento de capital y reforma «de estavutus que antecede . e
 

Quito, 19 de diciembre de 1.989. Y
 

OSSEVA os
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ARTO “UARTO DEL rs QUITO
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS :

ENOD yS

RAZON: Mediante Resolución No. 89.1.2.1. 2197, dictada
 

por la Superintendencia de Compañias, el primero de
 

Diciembre de 1.989; se aprueba el aumento de capital y
 

la reforma de estatutos de CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS
 

CIA. LTDA... Tomé nota de este particular, al margen de
 

la respectiva escritura matriz, otorgada en esta
 

Notaría, el 15 de Septiembre de 1.989.
 

Quito, a 20 de Diciembre de 1.989.
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    



con es

Con esta fucha queda inscrito el presente Documento y la

R“solución número dos mil ciento noventa y siete, del se-

for Superintendente de Compañías, Encagrguado, de 1 de di-

ciembre de 1989, bajo el número 222 del R,¿Sistro industrial

tomo 21í- Se tomó nota al margen de la inscripción número

166 del Registro Industrial, de treinta de julio de mil

novecientos ochenta y deso, a 8. 536, tomo lho- Queda ar -

chivada la segunda copia certificada de la escritura públi-

ca de aumento de capital y reforma de estatutos de la compa

ñíla "CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CIA. LTDA.*, otorgada el

15 de septiembre de 1989, ante el Noturio Primero del Cantón

Dr+ Jorge Machado Cevallos.- Se fijó un extracto signado con

el número 1736.- Se dá así gumplimiento a lo dispuesto en el

Arte Cuarto de la citada Risolución, de confombtdad a lo es-

tablecido en el Decretu 733 de 22 de agosto de 1975, publica

do en el Rgletro Oficial 878 de 29 de ago sto del mismo afo-

Se anotó en el Repertorio bajo el número 13638.- Quito, a

veinte y seis de diciehb mil novecientos ochenta y nue-

e ?tt

EE. Ln, Oletaco arca Clanderas
: Se / SSTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

 

  

  


